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SEGUNDO: El plazo de presentación de las solicitudes no se verá alterado sigue siendo desde 
el día 6 de septiembre al 20 de septiembre de 2023. 
 
TERCERO: Las solicitudes ya presentadas conservarán su validez, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la base 3.1, conforme a la cual durante el plazo de presentación de solicitudes los 
concursantes podrán retirar o modificar las mismas mediante la presentación de una nueva 
instancia que anulará las anteriores. 
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